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Versión Pública de RR-1120/2024 que contiene información clasificada como

confidencial

21 de abril de 2025Fecha de elaboración de la versión pública

Acta de la Sexta Sesión
Extraordinaria, de fecha

veinticuatro de abril de dos mil
veinticinco.

Ponenciauno

RR-1120/2024

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

El nombre del área que clasifica.

La identificación del documento del que se

elabora la versión pública.

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1’K

ti

>1

Artículo 134 fracción I de la Ley de
Transparencia y Acceso a
Información Pública del Estado de
Puebla,

fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así
como para la Elaboración de Versiones
Públicas, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del
Estadóí^uebla.

Fundamento legal, Indicando el nombre del
ordenamiento,

fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así

las razones o circunstancias que

la
o los artículos,el

numeral trigésimo octavo
a

como

motivaron la misma.i

i'

Nombre y firma del titular del área.A

Francisco Javier García Blanco

’Z
Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso). Kari léhdé^guayo

,cia. Acceso a la^Instituto de Trai .

Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información
clasificada

y
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Sujeto Obligado; Secretarfa de Movilidad y
Transporte.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1120/2024.

212325724000423.

Ponente:

Expediente:
Folio:
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Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO.

Visto el estado procesal que guarda el expediente número RR-1120/2024, relativo

al recurso de revisión interpuesto por en contra

de la SECRETARIA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, el entonces peticionario,

ingresó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de

acceso a la información dirigida a la Secretaría de Movilidad y Transporte, misma

que fue registrada con el húmero de folio 212325724000423, mediante la cual

requirió:

“solicito el número de reportes ciudadanos hechos por medio del Sistema integrai de

Quejas, del 01 de enero al 29 de septiembre de 2024. Los datos desglosados en exc^
por: motivo de la queja, transporte público involucrado (unidady ruta), sexo y ec/adWW

denunciante, status del proceso o, en su caso, resolución., (sic)”.

II. Con fecha'veintinueve de octubre de dos mil veinticuatro, el sujeto oWigado

otorgó respuesta a la solicitud de acceso a la información anteriormente ref^ida,
los términos siguientes:

1
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Sujeto Obligado; Secretaría de Movilidad y
Transporte.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1120/2024.

212325724000423.

Ponente:

Expediente:
Folio:

t

Pí''
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Secretaría de

Movilidad y Transporte
Gobierno de Puebla

UNIDAD DE TRANSPARENCIA K

Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 29 de octubre de 2024

Asunto: Respuesta a solicitud de folio 212325724000423
I

ESTIMADO USUARIO

PRESENTE
I
I

En atención a la solicitud de acceso a la información con número de folio al rubro

citado, recibida por la Unidad de Transparencia de esta Secretaría, a través del
Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información (SISAl), de la Plataforma

Nacional de Transparencia, en la que solicita lo siguiente;

"Solicito ei número de reportesciudadanos hechos por medio de!Sistema

Integra! de Quejas, de! 01 deenero a! 29 deseptíembre de2024. las datos

desglosados en exce! par: motivo de la queja, transporte público
Involucrado (unidad y ruta), sexo y edad del denunciante, status de!

proceso en su caso, resotudón. "(SJO

I

;

I
I

Con fundamento en el artículo 6 Apartado A de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción VI de la Constitución Política del Estado

Ubre y Soberano de Puebla; 1,3,13 párrafo primero, 30

y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública <

fracción 1,10 fracción L 12 fracción VI, 16 fracciones I y IV, 1S6 fracción IV de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y 2, 5
fracción 1,11.13,14.19,20 fracción III y 23 del Reglamento Interior de la Secretaría

de Movilidad y Transporte.

fracción XV, 31 fracción XI
del Estado de Puebla; 1. 2

Respecto de su solicitud, se anexa información tal como obra en las bases de datos

contenidas en los archivos de esta Dependencia, asimismo, se hace de su

conocimiento que respecto de la parte de su cuestionamiento referente a “...edad

de!denunciante... no se cuenta con dichos datos, dado que no se solicitan como
requisito para presentar la qu^'a; en ese sentido, se hace referencia al criterio con

clave de control: $0/003/2017, emitido por el máximo órgano garante en materia
de acceso a la información (INAI), medíante el cual establece que no existe
obligación por parte de esta Secretaría de generar documentos "adhoc'pata dar
respuesta a las solicitudes de acceso a la información, mismo que a continuación

se plasma^^ra su mejor apreciación:
vJSA/o existe obfígaclón de eiaborar documentos ad hoc para

I atender ias soiicitudes de acceso a ia información. Los

artículos 129 de ía Ley Genera! de Transparencia yAcceso a ia

CTBTfofnadón Pública y 130, párrafo cuarto, de ia Ley Federa! de

nTfgnspáfencía yAcceso a ia información Pública, señalan que los
■ jf^ujetoshbUgados deberán ototgar acceso a los documentos que

.ú/cuentren en sus archivos o que estén obligados a
documenta,r de acuerdo con sus facultades competencias o

^ fundones, conforme a las características físicas de la información

I

I
i

i

ni

c

100

&

j

)

J
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y
Transporte.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1120/2024.

21232S724000423.

Ponente:

Expediente:
Folio:
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Secretaría de

Movilidad y Transporte
UNIDAD DE TRANSPARENOA K

CoblerM d« Pu«bb

O del lugar donde se enaentre. Por h anterior, los sujetos
obligados deben garantizar el derecho de acceso a la
in^maeión del particula,r proporcionando ¡a información con la

que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos;

sin necesidaef de elaborar documentos ad hoc para atender las

solicitudes de información

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

I

ATENTAMENTE

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
SECRETAIS OE MOVIUDAD Y TRANSPORTE

Se hace de ai cmodmiento su derecha a prnnover el recuno de levisión que refieren loi articulas

169,170 y 171 déla ley de Transparencia y Acceso a la Informacidn Pública del Estado de Puebla.

III. Con fecha catorce de noviembre de dos mil veinticuatro, ei

interpuso mediante el Sistema de Gestión de Medios de Impu^gnación de )a

Piataforma Nacional de Transparencia, recurso de revisión, en el cual expresó como

motivo de inconformidad lo siguiente:

ly recurrente

i

1

En la respuesta enviada en formato PDF citan: "se anexa información tal como

. en las bases de datos contenidas en los archivos de esta Dependencia", pero no }nene

ningún archivo aparte, que en este caso debería ser en formato excel como lo solicité.

Cabe hacer mención que la omisión del archivo sobre la relación de quejas de usuarif^s

del transporte público, sorprende sobremanera porque meses antes, en marzo de

U

7

3
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Sujeto Obligado; Secretaria de Movilidad y
Transporte.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1120/2024.

212325724000423.

Ponente:

Expediente:
Folio:

'i.'p. •C-i,
■lO--O’::

■u'ít/í-Éi'ALyi-í:

:lk'

SÍ me entregaron por esta vía el archivo solicitado sobre el mismo tópico (Respuesta al

folio SISAl 212325724000048). (sic)".

IV. Mediante acuerdo de fecha diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, ia

Comisionada Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación

interpuesto porei inconforme, asignándoie ei número de expediente RR-1120/2024,

ei cuai fue turnado a !a Ponencia a cargo dei Comisionado Francisco Javier García

Blanco para el trámite respectivo.

V- Con fecha veinticinco de noviembre de dos mil veinticuatro, el Comisionado

Ponente dictó acuerdo por medio del cual admitió a trámite el presente recurso de

revisión, ordenando integrar el expediente correspondiente y lo puso a disposición

de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo

que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Además, ordenó

notificar a las partes el auto de radicación del recurso de revisión a través de los

medios señalados para tales efectos.

En ese mismo acto, se hizo constar que el recurrente ofreció pruebas y se le informó

sobre su derecho a oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la

existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión.

Rbalmente, se tuvo al inconforme señalando como medio para recibir notificaciones

el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

sparencia.

VI. Mediante acuerdo de fecha nueve de diciembre de dos mil veinticuatro, se tuvo

;aJ^jeto obligado rindiendo informe con justificación respecto del acto impugnado,

lante el cual hizo consistir sus alegatos, de manera medular, en lo siguiente:

I

m'

i I

I
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Secretaria de Movilidad y

Transporte.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1120/2024.

212325724000423.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

i\'!

r.STlffj’C Dt- ACCESO A l.A

u-c»w,CiOM A.f-i CA T t-íorrccCs K
ErADOCtíV'ELA

INFORME CON JUSTIFICACIÓN:

Resulta infundado el agravio vertido por la hoy recurrente, toda vez que no
le asiste razón legal alguna, en virtud que este Sujeto Obligado no ha violado,
ni desconocidoderechohumanode accesoa la información.

ÚNICO- Se informa que el acto reclamado ES CIERTO; SIN EMBARGO, NO ES

CONTRARIO A DERECHO. Lo anterior en atención a que este Sujeto Obligado
atendió de forma legal, la solicitud de información, de fecha treinta de

septiembre del dos mil veinticuatro, por medio del cual se le hizo del

conocimiento la inforrriación solicitada a esta Dependencia. No obstante, es

menester precisar que la información, a que hace referencia la persona
recurrente, le fue remitida en fecha veintiuno de noviembre del año en curso,

en ese sentido, resulta indispensable manifestar ante este Organo Garante
que. el derecho de acceso a la información se caracteriza por ser aquél cuyo
objeto se dirija a proveer todo archivo, registro o dato contenido en

cualquier medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico,

magnético, químico, físico, o cualquiera que, el desarrollo de la ciencia, o la

tecnología, permita, a fin de que los sujetos obligados generen, obtengan,
adquieran, transformen o conserven información, incluida la que consta en
registros públicos.

De igual forma, deberá entenderse por acceso a la información, lo

preceptuado por el artículo 7, fracción XVIII, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla relativo a que. la
información de interés público, se refiere a aquella que resulta relevante o
beneficiosa para la sociedad, cuya divulgación resulte útil para el control
democrático del poder, y no sobre información circunscrita en la órbita del

interés individual, i.e., un Interés erga omnes frente a otro ínter alia.

respectivamente. /

En concatenación, deberá interpretarse que, el acato al cumplirdiento de Ja c
ley por parte de este Sujeto Obligado, si bien, atiende al principio ^

en
re

Av. Rosendo Márquez 1501 colonia La Paz

Puebla, Pue. C.P.72160 Tel. (222) 2 29 06 00 Ext. 3102, 3103

Transparencia.smtpuebla@gmail.com ] w\vw.smt.puebÍa.gob.mx
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Secretaría de Movilidad y
Transporte.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1120/2024.

212325724000423.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de

Movilidad y Transporte UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Coblcrno de Puebla

OnaO: SMT/UT/062/2024

Asunto: Se rinde Informe con Justifice<l6n

Expediente: RR-1120/2024

'Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoca*. a 29 de noviembre de 2024

legolidad, que presupone todo sistemo jurídico democrático, también debe

observarse que se realizo en atención ol principio pro persona: el cual, busca
que la ciudadonfo encuentro satisfecho el ejercicio de sus derechos

humanos.

Al respecto se advierte ineludible referir que los octuociones de tos

autoridades presuponen bueno fe administrotiva y legalidad, toda vez que,

surgen de las hipótesis normofivas previstas en las leyes en lo materia que,
adfcionolmente, son formal y mafenolment© válidos y vigentes.

A efecto de brindor mayor cloridod al argumento esgrimido hosta el

momento, se trae a colación la Tesis de rubro ‘'BUENA FE EN LAS

ACTUACIONES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS" que a la llierolidad se

transcribe:

Refllítro digitel: 179660
liufonclo: Tiibunaies Cr^egiodos do Cícwio
Novena ¿poca
Molotto(t); Admínistfolivo
Tcíls: IV.2O.A.120A

Fuente: Semanorio Judicíol do la Fedotación y vj Cácelo,

tomo XXI, Enero de 20)5. pOglno 1723
Tipo: Aislodo

“BüfNA FE EN LAS ACTUACIONES OE AUTORIDADES ADMItilSTRAJÍVAS.

Este prirc'pio estriba en quo en lo acleaciórt adminisiraliva de ots

(^gonos de fa odminhtrccbn púbsca y en ot de ots particulares, no

deben ulBUcyse crWtotos o aíimafías. sea pcv acción u omisión, que

lleven o engodo o a error. Lo bueno le constituyo una Emilanto al

ejercicio de rocuifades de ots autoridades, en cuanto tiene su apoyo

en ot confionro que debe prevalecer en ot ocluacton odminisirofrva.

por h Que ol acto, producto del proccdirtlenlo administrativo, será

¡egol cuando en su emwdn no se hoyo observado lo bueno le que

Cave aJ engodo o oí error ol edminísirado. o incluso o desortoBot uno

conducto confrarto o su propio inferós. to Que so Iroducir'o en una lolso

o indebida motivación del acto, que gencrorto que no se encuenfro

apegado a derecho.
)

c

¡V,2o.A. 120 A. Rcghtro digital:}79660 httos:J/s¡1?,icin ‘55
-'0
o.

Av. RoserKjo Marques 1501 íoíCTca Va Paí

Puebla, Pue. C P.72160 Tel. i222¡ 2 29 06 00 5*t, 3102. 3103

gneia.sintpuebb@gmail.com I www.smtpuebla.gcb.mx
Un giA^anopmcnts

TraiI

í

)
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Secretaria de Movilidad y

Transporte.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1120/2024.
212325724000423.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

••cr.ru'o DCT:>i‘f:íA5f.C'A acerbo a .a
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Secretaría de

Movilidad y Transporte
!>.UNIDAD DE TRANSPARENOA
^6

Cobkmo de Puebla
onao; SMTArr/062/2024

Asunto: Se irnde Informe con Justificación
Expediente: RR*1120/2024

'Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragota". a 29 de noviembre de 2024

Lo onleriof se relaciona de forma clara y evidente con el ocluor de este

Suieto Obliaodo. cuyos pretensiones se onentan la garantió de nionero

comprensiva sobre los extremos del derecho de acceso a la información

Dúbfca de los solicitantes, osi como o la prolección de ots derechos de

privacidad y a la protección de datos personales, en posesión de este Sujeto
Obligodo.

Por otro otdo, derivado do la ampliación de respuesta
fundamento en (o dispuesto por los artículos 181 fracción II y

tercero de to Ley de Tronsporencio y Acceso a lo Información Publico del

Estado de Puebto, mismos que o la letra estoblecen:

■ARTÍCULO 181 ...
B Instituto de Tronsparendo resolveró en ctguno de los s*gvr.enles

sentidos:

ii. Sobreseer el recurso;...

ARTÍCULO 183
0 recwso seró sobreseído, en todo o en poife, cuando, uno vez

odrrútido. se ocluoGcen oJguno de los siguientes supuestos:

til! B sujeto obSgodo rosporuoblo del ócfo lo modifique o
revoque de toi monero que el recurso de revisión quede sin moterio. o \

Expresado lo anterior, es que esto autoridad, adecúa dicho precedo legal
al coso concreio poro poderjusflficar que el acto reclamado fue rpradincodo

la ompCoción remitido, por lo que se deberó solicitar que al relendo

recurso de revisión RR-1120/2024. seo sobreseído, puesto que est^ecreforío
de Movifidad y Tronsporte. como sujeto obngodo modificó el acto, al reanzar

la ampBadón de lo respuesta proporcionada y dio cumplimiento con o,

solidtodo a trovés de la Plataforma Nocional de Transparencia, mediante^
solicitud de mérito. / r

Así. por lo que hace a las causas de sobreseimiento referidas en lo fracción W

del artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica

del Estado de Puebla, es necesario destacor que. de entre los causóles de

sobreseimíenlo previstas, la diada cnleriormenle. privilegio el hecho de que

el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el aclo; de ohí que lo

con

LO
K
e

u

a.

i
I

Av. Rosendo Márquez 1 SOI cotonía La Paz
pusblí. Puo. C,P-72t60T^!. (222) 2 29 06 00 Ex!. 3102.3103
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Sujeto Obligado; Secretaria de Movilidad y

Transporte.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1120/2024.

212325724000423.

Ponente:

Expediente:
Folio:

J i*J O. ?

ICí-rí'

Secretaría de

Movilidad y Transporte UNIDAD DE TRANSPARENCIA .>

Cobicmo do Pucbis

' onao: SMTArr/062/2024

Asunto; So irnde Informo con Justíflcoddn

Expediento: RR0120/2024

‘Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza*, a 29 de noviembre de 2024

actualización de la mencionada fundomenloción trae como consecuencia

que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de
estudio plonteodo, es decir se sobresea.

Poro los efectos de esto resolución, se considera oportuno, hacer mención

de los alconces jurídicos previstos en lo frocción III de la disposición legal
citada, que se está anotizando. Así. procede el sobreseimiento del recurso de

revisión cuando el SUJETO. OBLIGADO:

• Modifique el acto Impugnado: Se octuoSzo cuando el SUJETO

OBUOAOO después do hober oforgado uno respuesta y hoslo entes

de dietoda la resolución del recurso de íews!^, emite uno dh/erso en

lo que subsono los deficiencias que hutxcro terúdo.

Por lo que hoce o los consecuencias jurídicos de la modificoción de que se
trato, es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materio.

Un acto impugnado quedo sin efectos, cuando aun existiendo
jurídicamente, no genero consecuencias legales; por lo cual se debe precisor
que quedo sin moleña, cuando ho sido colmado ta prelensión dé lo

recurrente, en el momento en queja información fue proporcionada.

El momento procesal paro modificor el ocio Impugnado, y hacer voler el
sobreseimiento de un recurso de revisión, será cuando el SUJETO OBLIGADO
puede entregue o adicione la Información oí momento de rendir su informe

de ustificación o posferiormente a éste, siempre y cuando el Pleno del

Insli uto no hoyo dictado resolución definitivo.

En ese sentido, atendiendo o lo anterior, este SUJETO OBLIGADO, amplió la
respuesta de la soHcitud de Información, eniregando el cltodo documento

requerido por lo persona entonces solicitante, por Ionio, se encuentro en

posibilidad de requerir el sobreseimiento del ocio reclomodo.

Concordante con lo anterior, viene al caso referir al procesolista Nicelo
•'^caló-Zamora y Castillo en su obra -Cuesríoneí de Terminología Procesar, el

oreseímiento es una resolución en formo do auto, quo produce ot surponsAán
'efinkSa del ptocedarvenlo penal

míeoíros subsislo. ot operfuro del picnarío o Que en él so pronuncíe senfencto...".

No obstante, se precisa que. si bien es cierto el acto reclamado, no es

violoforio de derechos, toda vez que. de acuerdo con lo causal invocada en

este informe, procede ei sobreseimiento derivado de que la información le
fue proporcionodo o lo recurrente.

ímpídiortoo en ompoi cosos.

CD
Q

C

eo

o.
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Afunto: Se rinde Infonne con Justificaddn

Expediente: RR-1120/2024

•Cuatro veces Hetoka Puebla de ZaragoM'. a 29 de noviembre de 2024

Ahora bien, como consta en actuaciones, en fecha veintiuno de fioviernbre

del dos mil veinlicuoiro, o través del conreo electrónico
proporcionado por lo persona solicítame, se

dio oicance o lo respuesta ae lo solicitud de información, identificada con el

fono 212325724000423, con el documento anexo que se menciono en la

ouesto o la soBcitud enviada en fecha diez de octubre del ano en que se

actúa. En el documento se encuentra la documentación que fue requerida

en su momento por la persona solicitante.

res

Por toles motivos, se debe proceder al estudio de lo causal de sgbigsetmienfo,
orevisto en el ortículo 183 fracción 111, de lo ley de Transparencio y Acceso a

ki Información Público del Estado de Puebla, precepto nortnalivo que

dispone que procederó el sobreseimiento en el Recurso de ^visión cuondo
el rrísmo se auede sin materia, es decir, cuondo sejjayq extinflvtdo el qef,Q
tmouanado con motivo de uf» sequrtde acto det suleto obligodp.qu^e deje sin

el primero, v que erstituyo a la pone recurrente su derecho de acceso

a la ^Iwrnación púoEca transgredido, cesando así ots efectos del omo

impugnado, quedando subsonodo y superado la inconformidad de la porte

ograviada.

Resulta indefectible, hocer mención que, al tenor dé lo rnonifestodo. por lo

porte recurrente la interposición del Recurso de Revisión, obtuvo fundornento

tos orfículos 169 y 170 fracción Viil de ta Ley de Iq moteno; en ese contexto,
es de hacerse notar, que esto abono o lo anterior relatado, tomando en

cuento que. el acto redomodo ha sido subsonodo por porte de este ente

Dúblico en el momento en que lo respuesta o su solicitud fue enviodo al

solicitante, garantizando osi su derecho de acceso o lo información y

proporcionando lo soScilado. /

De igual formo, y haciendo énfasis en que esto autoridad ha curoOBdo con

su ^ligoción de informar o la hoy recurrente o
cuestionamienfos emitidos o este Suielo Obfigodo mediorste lo smcilud de

acceso o lo información referida en pórrofos precedentes y cón ello se

restituye el derecho que la ciudadano afirmo le fue violentado tol comoje
desprende de los oseverodones que inciden en la molena del prese/ie
Recurso de Revisión, viene ol coso mencionar la siguierjfe tesis aislada /hié

guorda relación con lo que este ente pubBco está solicitando al O

Gorante.

en

f
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y
Transporte.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1120/2024.

212325724000423.

Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de

Movilidad y Transporte UNIDAD DE TRANSPARENCIA
K.

Coblerno cf« Pu«bta

Ofiao: SMT/UT/062/2024

Asunto: S« rinde Informo con Juslifludón

Expediente: RR-1120/2024
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Totfs do otilada Somonatio Judicial do la Fccfcroc/dn y tu Goecfo.

Woveno época, romo vi. Julio J997. p. 2477, leg. tffg/lol 198^20. cuyo
rubro y eenlonido c* el tlgulenlo:

SOBKSSIMítffIO POR INEXISTENCIA OEl ACTO RBCLAMADO. PROCEDE

AUN CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSASIE ADMITA tA VERACIDAD DEl

MISMO Al RENDIR SU INFORMÉ JUSTIFICADO.

tocécunsfonciodoqiíetooüforícfodresponsob.'e. altcndfiu'ff^fofrrto

con ¡uíliiFcacióry. manHieslo que es derla el acto que se reclama, no
impWe dccrefor el sobreseímfenlo en el ¡uicio de empero, ii tío los

consloncós pfocesakís se desfxende ot contrario, es docr, qia; so

desviflúa lo oseveradórr de la ouloridad designado como

responsaoie. respecto de lo cencía aei acto que se le atribuye. £n
consecuencto. tío ocoerdo con la fracción IV dcl artículo 74 de la Ley
de Amparo, debe sobreseerse en el /ufcfo en foi bipóiesis.

Al respecfo de lo onleiior, se señalo que llene incidencia lo tesis que se
observo en el coso concreto, dado que o lo fecho en que se rinde el presente
informe, este Sujeto Obligado, ha desvirtuado lo materia del muílicitodo

Recurso que fue presentado ante ese órgano Garonte. tos hechos

mencionados por esta Autoridad se pueden opreder a través de las pruebas
documentóles que se ofrecen por parte de este ente público, con lo
finalidad de probar el dicho y demosiror que el acto redomado ha dejado
de ewstir.

Así pues, que a la recurrente se le ha restituido su derecho o la goronfía
constiiuclonol prevista en el ortículo 6® de la Corto Magna en su oporfodo
“A", inciso I. que a lo letro dispone lo siguiente:

r
6*

A. Pora el €¡erck:!o del derecho de acceso a la ¡nformacíón ta

FedStgcIón y las enfídatíei tcdcrolr^os. en clómbüo de susrespectivas

compcicnctas. se región parios siguientes principios y boiep

I. Iodo la infarmacián en posesión tío cualquier auforidad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes f/eculfvo. Legisiativo y JwdicJbí

ó-s^nosaulónornos. ponidos poSUcos. itídelcomisos y fondos púbScos.
oyfcomo de cualquiet persona tísica, moral o sintícato que reciba y

recursos públicos o teaSce actos de autoridad en el ámbito

'Tcdctal estatal y municipal, es púb&o y sólo podrá ser reservotío

tcmporo'mcnte por toiones de ínierés pubUco y seguridad nacional.

00
rs
C
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Expediente: RR-1120/2024

'Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza*, a 29 de noviembre de 2024

en ots férminos que fijen fós leyes. £n ks snforprolocíón de esfe derecho

detw^ prevofocer el próKÍpio de md*íma pubScitíod. los sujetos

obfigodostíebefóndocumentor fodo octo que derive dele/ercicto de

sus facvilodes. ^competencias o funciones, la ley determinará los

supuestos específicos tejo los cuales procederá at decforoción de

ticxátenciádelainfoimación.''

De !a guisa onterior. se reconoce que e! derecho de acceso a !q información
pública fue garonfizado por el Estodo/síendo osí que esta autoridad notificó

lo pertinente a lo recurrente, haciendo de su conocimiento la respuesta a Iq
• solicitud ingresado o esta Secretorfo, en ese contexto, y uno vez que dicho

derecho le ho sido restablecido, es que'este Sujeto Obligado está solícitottd.o
í>i trthrficpimlenlo del asuntó en trómite en rozón de que lo información

solicitada por la recurrente le ha sido otorgado. Rozón por la cual resulto
inconcuso entender que (os afirmaciones reolizadas por (a cludadono al
momento de lo interposición del Recurso de Revisión han quedQdo_sin

efectos, en rozón aue esto'Autoridad ha reoEzodo los gestiones necesonas

íue cüéron origen a modificar el acto redomado, por medio del cuol el

Jerecho se fomó transgredido, conformando el motivo que dio origen ol
presente Recurso de Revisión; siendo así. que ol dejar de exisfir el agravio en

contra la recurrente, el órgano Garante no podrá entrar al estudio del

mismo. . • ,

Bolo lo lógico anteriormente expuesta, cobra relevancia tener en cuenta

que. se podrá actuoraor el sobreseimiento de un Recurso cuondo el Sujeto

Obligado entregue o. complete ka Inforrnación en' diversos momentos: un

primer momento será cuondo procedo d rendir su Informe justificado o
dentro de los siete días que lo Ley contempla a fin de reafizer ots

monifestaciones que o su derecho convengan: (o onterior. también puede
ocurrir si oníregala Informacióndespués de ese lapso de fiempo. siempre

- que seo entes del cierre de instrucción. En ese orden de ideas, uno vez que
■ se ha resarcido él derecho de acceso a lo información publica de la
agrovioda. la Auforidod Resolutora que pora fines del presente informe es el

- Instituto de Tronsporencia. Acceso a lo Informoción Público y Protección de
Datos Personales del Estado de Pueblo está en posibilidades d^esor toda
conlroversio respecto del.caso que se está subslonciondo. yv

Asimismo, se vuelve indispensable que de la lectura lineas que

anteceden, se destaco la configuración de lo que dispone yfel multicitycp
artículo 183 en su froedón III do at Ley de Tronsporencia. Tal y qomo lo seiióta
to • Ley. esta Dependencio ha mocSficodo el acto reclamado: por-

\

’Oí
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consiguiente, ha dejado sin materia de estudio el presente Recurso de
Revisión.

Así las cosas, que. con la intormoción enviado a la hoy recurrente, mediante
el Sistema Electrónico, se modiíico el acto que lo dio origen al Recurso do
Revisión, lo que trae como consecuencta que el mismo quede sin efectos
legales oducentes. actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica
contenida en la fracción lil del mullicifado arábigo.

Bojo fo! lógica se puede entender que un acto impugnado quedo sin
efectos, cuando oun existiendo jurídicamente, dejo de generar
consecuenclos lególas: quedo sin materio, cuondo ho sido sotisfecho lo

pretensión del porfícular, ya seo porque se hizo lo entrego de lo información
solicitado o porque se completó la misma. Es entonces que esto
Dependencia a! momento que proporcionó la respuesta a la soGcilud de foGo

212325724000423. formulada por GERARDO CRUZ, ho modificado el acto

reclamado y por tanto es inexistente lo declarado por ¡o persono recuirente.
I

De este modo, ol momento que este Sujeto Obligado, ontes de que se
adopte lo resolución definitive por porte del ITAIPUE. ho proporcionodo lo
Información soficifodo y dicha acción le ho sido noíificodo a lo parle
recurrente, el Recurso de Revisión que se üene por ¡nierpuesto coniro esta
Dependencia por fa "omisión de acluorización de información" queda sin
materia debido a que imposibilita el estudio de fondo de la controversia que
on su momento e! solicitanlo. hoy rocurrcnlo planteó, debido a Que la
oíectoción en su esfera jurfdica fue restüuldo por la propia Aulotidad que
emitió el acto que fue motivo de impugnoción.

En sumo, ha quedodo vastamente demostrado que este Sujeto ObGgodo
colmó cabalmente las formalidades procedimenfales previstos en los

artículos 12 fracción XI. 16 frocción XI. 134 frocción I y 136 de la Ley de
Tronsporencia y Acceso a lo Información Pública del Estado de Puebla y
demós relolivos: osimismo. ha quedado demostrada la legaGdad del celo
combatido, por lo que. con fundamento en el articulo 175 fracción II!, de la
Ley de Transparencia y Acceso o la Información Público del Estado de

Pueblo, pido sean valorados dentro de! informe justificado las siguientes.

O
PRUEBAS r-H
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PuebÍA Pue, C P.72!60Tel, [222) 2 29 0^00 1^1 3102. 3103

Trdnt|Kire(KÍa.tmtpuebb@9m4il.cQm [ wvAV.smtpuebla.90b.mx

PUEBLA
Ün presente

!

(

I

como se desprende de lo anterior, la autoridad responsable hizo del

conocimiento de este Instituto que envió al recurrente, un alcance a la respuesta

emltida^e manera primigenia, acompañando a su escrito de informe con

justificación, las constancias que acreditaban sus aseveraciones, razón por la cual

sgrordenó dar vista al inconforme para que manifestara lo que a su derecho e interés

^nviniere, con el apercibimiento que con o sin su manifestación se continuaría con

la secuela procesal correspondiente.

j
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VIL Con fecha dieciocho de diciembre de dos mil veinticuatro, se hizo constar que

el recurrente no realizó manifestación alguna respecto de la vista otorgada mediante

el proveído precisado en el antecedente inmediato anterior, por lo que se continuó

con el procedimiento.

Del mismo modo, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía, se

admitieron las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado; las cuales se desahogaron

por su propia y especial naturaleza.

Por último, se tuvo por entendida la negativa del recurrente respecto a la difusión

de sus datos personales, por lo que se procedió a decretar el cierre de instrucción,

ordenándose turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

VIH. Con fecha veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, se listó el presente

asunto para ser resuelto por e! Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

\

CONSIDERANDOS.

PRIMERO. COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto ^competente para

resolver el presente recurso de revisión en términos derioy artículos 6° d
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil d

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado dé Puebla;

1 y 13 fracción I del Reglamento Interior dei Instituto de Transparen^^así como

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.
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SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN.

El artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla prevé que, el recurso de revisión debe interponerse dentro de un

plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de ia respuesta, o

del vencimiento legal para su notificación.

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que

el medio de impugnación fue presentado en tiempo y formas legales, tomando en

consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que el sujeto

obligado otorgó respuesta a esta última.

Los supuestos de procedencia del recurso de revisión se encuentran establecidos

en el artículo 170 del ordenamiento legal en cita, en el caso en concreto, resulta

aplicable el previsto en la fracción V, por virtud que el recurrente se inconformó por

la entrega de información incompleta.

De igual modo, el recurrente colmó cabalmente los requisitos establecidos por el

artículo 172 de la multicitada Ley de Transparencia.

TERCERO. CAUSALES de improcedencia y sobreseimiento. Previo al

-;^n^is de fondo del medio de impugnación que nos ocupa, este Instituto procederá

Vglexaminar de manera oficiosa las causales de improcedencia y sobreseimiento

' establecidas en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Infamación a Pública del Estado de Puebla, por tratarse de una cuestión de orden

^3(&Iico y de estudio preferente.

Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencia! 2^./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo

VIII, agosto de 1998, página 414, cuyo rubro y texto establece:

14
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SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es improcedente y

que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, el que

opere, o no, alguna otra causal de improcedencia es irrelevante, porque no cambiaría

el sentido de la resolución".

ii

Expuesto lo anterior, este Órgano Garante analizará la causal de sobreseimiento

establecida en el numeral 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

Como se desprende del capítulo de antecedentes de la presente resolución, la

persona solicitante requirió a la Secretaría de Movilidad y Transporte, el número de

reportes ciudadanos hechos por medio del Sistema Integral de Quejas, del uno de

enero al veintinueve de septiembre de dos mil veinticuatro, además de que

acompañara los datos desglosados en excel por motivo de queja, transporte público

involucrado (unidad y ruta), sexo y edad del denunciante, así como el status del

proceso o en su caso resolución.

\

En respuesta, la autoridad responsable indicó que le anexa información tal y como

obra en las bases de datos contenidas en los archivos de dicha dependencia,

asimismo en relación al cuestionamiento de edad del denunciante n^nifiesta qi^
no cuenta con esos datos y que no está obligado a elaborar documentos ad^hp^
para atender las solicitudes de información.

Inconforme con lo anterior, el ahora recurrente interpuso el presente medio de

impugnación, mediante el cual controvirtió la entrega de información incompleta,

alegando que a pesar de que el sujeto obligado mencionó que se anexaba la

información, no acompaño ningún archivo, además de manifestar que meses ante"^^
había solicitado lo mismo y le habían entregado la información solicitada

I

I
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F
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mencionando que el folio de dicha entrega de información fue el folio

2123225724000048.

Por lo que una vez admitido el recurso de revisión y notificadas ambas partes,

durante el término otorgado para rendir alegatos, el sujeto obligado manifestó que

le hizo llegar al recurrente, a través del medio señalado de su parte para recibir

notificaciones, envió un alcance a la respuesta emitida inicialmente, en los términos

siguientes:

CcrrTOdo Cob«n) Od Ertaflo d4 Pueeti .Ancie «lu 09 Accoa a a ln^onI^ao<o2^23^372<»^^^J
2U11I2'». IftOáJU

OOOOOi
SMT Transparencia <S(nLtransparencla@puebIa.gob.mx>

Anexo a su Solicitud de Acceso a la Información 212325724000423
1 monso> ,

21 do noviombro ito 202-i. I0;49am.SMT Transparencia <sniLlransparef»ei3gpu«t)Ia.gob.rtw>
•

Para: |S®gmaa.com>
;

Buen día. por medio del presemo y en alencidn a su solicitud en comento, me permito hacer de su coooomíenlo qttó

debido o una faüa en la plaiafonna no so adjuntó lo sóBcitado; on eso sentido mo permito remitir en formato oxccl dicha

irdormaciún.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes.

UülC^O OE TRANSPARENCIA
SECR

]

/'

lAOE MOVILIDAD YTRANSPORTE.

¿i\

UNIDAD DETRANSPARENCIA

emt.Uansp3fcnciaü<>ucb¡a gob-m*

(222)2 29 O6d0Cxl.3n-l
Secretaria de

V P.fo\iW4d y Transporte

/
•a.- C'-’ n.v!'.A.

I

I

I
I

I
I

ANEXO I • FOUO 2123257240C0423jiIsxI
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i
»y

'A

I
1 ;

‘Porte
I

I

I
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Secretaría de Movilidad y

Transporte.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1120/2024.

212325724000423.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

'.snru'c C' T-.virpA:?,v:

-■■X'-Hif. r;5.

:CES:VAl/.
■ Cf. o?

C.L

Y anexando un archivo excel, del cual se ejemplifica su contenido a

continuación:

000002
MSflWfS#|0«A

▼OOeVQCMMAl*

A'at.S'O*

•wM/ro'» I

VttfpWCCI
plicciwOT»»

m^A w

—JO VA AtIMXN»

O—fp H gW!»

«•9» «.A
•M«««AO

a g—:rf
I»

5

vif— ♦COA

r

UkAM*

¿■tí'»
í?

mM
fe«tiaj£W

itfad y Transporta
■„ Fu''b!a

ttt

M— •

• «V

S*M«CO*U*

C*CTC0« M30 «OOO

Como se advierte de ias capturas de pantalla antes insertas, el sujetó obligado puso

a disposición del recurrente la información a través de un archivo eii formato

el cual contenía la fecha, motivo de queja, ruta, sexo y resolución. ^

De lo anteriormente citado esta Ponencia no pierde de vista que en relación con el

cuestionamiento "edad del denunciante”, se debe mencionar que el sujeto obligado

le manifestó a ia persona recurrente, que no se contaba con dicho dato, todaw^^Y"
que no se solicita ese dato como requisito para presentar una queja, sin que hubiera

existido alguna manifestación por parte del recurrente.

17I
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Sujeto Obligado; Secretaria de Movilidad y
Transporte.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1120/2024.

212325724000423.

Ponente;

Expediente:
Folio;

\^r*ru.

‘vC-V

“5. •t A ••íOAlA

C y¡{>ra*i

Además de que mencionó que la información fue entregada conforme al formato

que tiene y que no se encuentra obligado a elaborar documentos ad hoc para dar

respuesta a su petición.

A mayor abundamiento, es importante referir que el criterio de interpretación con

clave de control SO/003/2017'', emitido por el Pleno del Instituto Nacional Garante,

se conforma de dos elementos para su actualización, siendo estos, a saber:

El sujeto obligado deberá garantizar el derecho de acceso a la información

de la ciudadanía, proporcionando la información con la que cuenta en el

formato en que la misma obre en sus archivos, del lugar donde se encuentre.

El sujeto obligado no está obligado a generar documentos ad hoc para para

satisfacer el derecho de acceso a la información.

Ello debido a que, el hecho de no generar la información bajo un formato específico

y con el nivel de detalle requerido, no exime a la autoridad responsable de garantizar

el derecho de acceso a la información del particular.

Por lo anterior, este Instituto analizó la información establecida en alcance, pudiendo

advertir que la autoridad responsable, proporcionó el archivo con los datos

solicitados.

Con el ánimo de acreditar el envió de la información anteriormente descrita, la

autoridad responsable acompañó a su escrito de informe con justificación, en copia

^ertifícadaJo^uíente:

i

!

r:i

obligación de elaborar documentos adhoc para atenderlas solicitudes de acceso a la información. Los artículos

129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los

documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades,

competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo

antepor, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la

tación con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos

idjü>c para atenderlas solicitudes de información.
18
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Sujeto Obligado: Secretaria de Movilidad y
Transporte.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1120/2024.

212325724000423.

Ponente:

Expediente:
Folio:

iiííro o; íf.C-i * lA

Lt£'-SOO CZí-JiSHA

> Alcance a la respuesta inicial otorgada por el sujeto obligado a la solicitud de

acceso a la información.

> Copia certificada de la impresión de pantalla del correo electrónico del sujeto

obligado, mediante el cual envió a la parte recurrente el alcance a la

respuesta inicial de la solicitud de acceso a la información.

Como resultado de lo anterior, este Órgano Garante, en aras de garantizar y tutelar

el debido proceso, dio vista a! recurrente del alcance proporcionado por la autoridad

responsable para que alegara lo que a su derecho e interés conviniere; sin

embargo, este último no realizó manifestación alguna al respecto, motivo por el

cual, se continuó con la substanciación del procedimiento.

Bajo este orden de ideas, en el medio de impugnación sujeto a estudio, se advierte

que el recurrente centro su inconformidad en la entrega de información incompleta^

bajo el argumento que no se le adjuntaba el archivo mencionado en la respues^
empero, el sujeto obligado ai momento de rendir su informe^stificado, adjuntó entre

o'tificación al recurrente.
otras pruebas, la copia certificada del acuse de enví^ ^
en la cual puede apreciarse de manera contundente que la autoridad responsa^^
remitió al quejoso el archivo con la información solicitada.

I

I

19

Tel: (222) 309 60 60 vwvw.itaipue.org.mxI Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000



Sujeto Obligado: Secretaria de Movilidad y
Transporte.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1120/2024.

212325724000423.

Ponente:

Expediente:
Folio:

r

Coireo de Gobicmo fld Esüido do Pucole-Anexa a su SoljCilud do Acxeso a la IníorniaoCn 21232572'100(H23!0;49a.m.

000001
SMT Transparencia <smUransparencia@puebla.gob.mx>

Anexo a su Solicitud de Acceso a la Información 212325724000423
1 mensaje

21 da noviembre de 2024,10:49 a.m.SMT Transparencia <smt.transparcnda@puebIa.gob.mx>
'

Para; ggmaa.com>

Buen dfa. por medio del presente y en atención a su solicitud en comento, me permito hacer de su conodmiento que

debido a una falla en la plataforma no se adjuntó lo solicitado; en ese sentido me permito remitir en formato excel dicha

información.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes.
I

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE.

ísr

fe
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

smUransparcnciaopueblaEobjnx

(222)2 29 06 00Lxl Jn4

I
j Sccrctari’a de

Movilidad y Transportei
f

I ^
I

I Av *.!.'iri>.r;í • i, j l'•J^:l;Ll iVc C>' r7l>'.)

I
II

~rl"

ANEXO I - FOLIO 212325724009423.xlsx

187K

De ese modo, este Órgano Colegiado estima que estamos frente a una modificación

del acto reclamado por parte de la autoridad señalada como responsable de

violentar el derecho al acceso a la información, ya que a la fecha ha cumplido con

su obligación garantizar este último, tal y como ha quedado demostrado a lo largo

de la presente resolución.

En ese sentido, es evidente que, el sujeto obligado al haber proporcionado e! archivo

con la inforrnación requerida, el acto impugnado ha dejado de existir, por lo que

resulta improcedente continuar con el estudio del presente recurso de revisión, al

r quedado sin materia, de conformidad con la causal de sobreseimiento

prevista y sancionada por el artículo 183 fracción III de la Ley de Transparencia y

Aí^so a la Información Pública del Estado de Puebla, el cual al tenor literal

í^eceptúa:

f

)

i

20I
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Sujeto Obligado: Secretaria de Movilidad y
Transporte.
Francisco Javier García Blanco. •

RR-1120/2024.

212325724000423.

Ponente:

Expediente:
Folio:

IN'-Cf'MACIíí.’. K-A ■' t<KJTí.CC 0.‘I Dt'
íArcí PHtíscNAü:'-; es'ado C€

“El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se

actualicen alguno de los siguientes supuestos:

... III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que

el recurso de revisión quede sin materia...”.

Robustece lo anterior el criterio emitido por ei Poder Judicial, el cual dispone lo

siguiente;

“CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA CAUSA DE SOBRESEIMIENTO PREVISTA EN

EL ARTÍCULO 9o., FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO

RELATIVO, SE ACTUALIZA CUANDO LA REVOCACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO

SATISFACE LA PRETENSIÓN DEL DEMANDANTE. De acuerdo con el criterio reiterado

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las autoridades no pueden, revocar sus

actos si en ellos se otorgan beneficios a los particulares, pues en su caso procede el
Juicio de lesividad. Asimismo, la autoridad competente podrá revocar sus actos antes

de iniciar el Juicio de nulidad o durante ei proceso. En el primer supuesto, será

suficiente que la revocación extinga el acto administrativo impugnado, quedando la

. autoridad, en algunos casos, en aptitud áe emitirlo nuevamente; en cambio, si la

revocación acontece una vez iniciado el Juicio de nulidad y hasta antes del cierre de

instrucción, para que se actualice la causa de sobreseimiento a que se refiere el .

precepto indicado es requisito que se satisfaga la pretensión del demandante, esto es,

que la extinción del acto atienda a lo efectivamente pedido por el actor en la demanda i
o, en su caso, en la ampliación, pero vinculada a la naturaleza del acto impugnado. De

esta manera, conforme al precepto indicado, el órgano Jurisdiccional competente del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, previo al sobreseimiento delJuicio
de nulidad, debe analizar si la revocación satisface las prefensionés/tfe/ demandante,
pues de otro modo deberá continuar el trámite del Juicio de nulidadfLo anterior es así, |
toda vez que el sobreseimiento en el Juicio de nulidad originpJd'mr la revocación del
acto durante la secuela procesal no debe causar perjuicio al demandante, pues estimar

lo contrario constituiría una violación al principio de acceso a la Justicia tuteiado por el
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”.

Por las razones antes expuestas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos

181 fracción II y 183 fracción III, de la Ley dé Transparencia y Acceso á la

Información Pública del Estado de Puebla, se SOBRESEE el presente asunto, en

virtud que el sujeto obligado modificó el acto reclamado de tal manera que el recurV<k^
dé revisión Há quedado sin materia.

21

Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000



Sujeto Obligado: Secretaria de Movilidad y
Transporte.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1120/2024.

212325724000423.

Ponente:

Expediente:
Folio:

A t.í

’.-v:..

PUNTO RESOLUTIVO.

W

Unico. Se SOBRESEE el recurso de revisión por las razones expuestas en el

considerando TERCERO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio indicado para

taies efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de impugnación de ia

Piataforma Nacional de Transparencia, ai Tituiar de la Unidad de Transparencia de

la Secretaría de Movilidad y Transporte.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Púbiica y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ei ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador Generakluftdtcer-^

1 t

lE^ HUESCARITAE

COMISÍUNAIJA PRESIDANTE.

h

NOHEMÍFRANCISCPyJAVflER GARCIA BLANCO.
COMtÓiONADO C' 'A.
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Sujeto Obligado: Secretarla de Movilidad y
Transporte.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1120/2024.

212325724000423.

Ponente:

Expediente:
Folio:

OFS'ACO'J ^-1:1 hZA'/PíKilcCC O-'l Oi
05 r’ti'iC'.i'ii'-; oi- tS'-ico k r'jíeuA

HÉCTOR^ÉRRA PILONI.
COORDINADOR^ENERAL JURÍDICO.

resííelto
/

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR

Sesión de Pleno celebrada el día veintiséis de febrero de dos mil veinticinco.

PD 1/FJGB/KMA/ResoMón.
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